
Guayaquil, 28 de noviembre de 2014 

Señor 
Jorge Federico Roca Arteta 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente le comunico que en el acto de constitución de la compañía SAMSHI 
S.A. constante en la escritura pública otorgada el 26 de noviembre de 2014, ante la Notaria 
Séptima del Cantón Cuenca, Doctora Doris Cabrera, usted fue elegido por los accionistas 
fundadores como GERENTE GENERAL de la compañía por el período estatutario de cinco 
años y con las facultades establecidas en los Estatutos Sociales, entre las que figura ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual. 

Los Estatutos Sociales de la compañía SAMSHI S.A. constan en la escritura pública otorgada el 
26 de noviembre de 2014, ante la Notaria Séptima del cantón Cuenca, Doctora Doris Cabrera. 

Atentamente, 

ULDES pa Y ¡9% 

María di ramillo Tamariz 

Accionista Fundadora 

Acepto el cargo para el cual he sido elegido según el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 28 de ngviembre/fle 2014. 

Jorge Ffád£rito Roca Art 
C.C: 441033 
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A ¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:19.294 o 
FECHA DE REPERTORIO:21/abr/2015 [ 
HORA DE REPERTORIO:13:52 ) : 

  

y = 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del — 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: —— 

Con fecha veintiuno de Abril del dos mil quince queda inscrito: 
a 1.- Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía > 

denominada: SAMSHI S.A., de fojas 33.044 a 33.074, Registro Mercantil 

número 1.664. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en 

el acto constitutivo de la compañía SAMSHI S.A., a favor de JORGE) 
. FEDERICO ROCA ARTETA, de fojas 14.746 a 14.748; Registro de 
Nombramientos número 4.946.- o Y 

ORDEN: RAZNUMORD 

INIA | > 
II PIDEN 

Ab. Pátrlcia Murillo Forres 
  

INEA REGISTRO MERCANTIL 

J DEL CANTON GUAYAQUIL 

CAE DELEGADA 

Guayaquil, 23 de abril de 2015 ) 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

No 2119877


